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 % de expedientes pendientes, se establece un máximo de un 30% anual, teniendo en 
cuenta que la resolución definitiva de los mismos depende no sólo de los informes y trámites que se llevan a 
cabo en este área sino también de la emisión de los correspondientes informes por los Técnicos municipales 
competentes sobre la materia, sin olvidar que es necesario el pronunciamiento de la compañía aseguradora 
del Ayuntamiento para hacer efectiva la indemnización económica.  

Indicadores 2019 
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Datos cuantitativos 2019 
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En el caso de responsabilidad patrimonial , los expedientes  pendientes ,por su naturaleza ,se van sumando de los años anteriores ,  

por lo que el dato  resultante  es el acumulado  de los   pendientes frente a los resueltos , desde el 2017 hasta el 2019. Cerrado el  

2019, se superan los  expedientes en un 12% por encima del  límite  establecido como admisible., por lo que dicha situación  

debería ser objeto d e análisis.  

 

 

 


